
 

MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA PARA LA PRUEBA 

LIBRE DE SECUNDARIA 

 

 ES OBLIGATORIO EL USO DE MASCARILLA, QUE DEBE ESTAR 
COLOCADA CORRECTAMENTE DURANTE TODO EL TIEMPO DE 
ESTANCIA EN EL CENTRO. 

 EN TODO MOMENTO SE DEBE RESPETAR LA DISTANCIA ENTRE 
PERSONAS DE, AL MENOS, 2 METROS. 

 SE UTILIZARÁN LOS ACCESOS E ITINERARIOS SEÑALADOS Y SE 
SEGUIRÁN LAS INDICACIONES DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL Y 
DEL PERSONAL DEL CENTRO. 

 CADA ALUMNO UTILIZARÁ EL MISMO PUESTO EN EL AULA EN LAS 
DIFERENTES PRUEBAS. 

 
 

ORGANIZACIÓN  

 LOS ALUMNOS DEBERÁN ACUDIR AL CENTRO 15 MINUTOS ANTES DE CADA PRUEBA. 

 CUANDO EL PERSONAL DEL CENTRO LES INDIQUE, ENTRARÁN POR LA PUERTA 

SEÑALADA. 

 AL ENTRAR AL EDIFICO, SE LES PROPORCIONARÁ GEL HIDROALCOHÓLICO Y SE 

DESINFECTARÁN LAS MANOS. 

 A CONTINUACIÓN, ACCEDERÁN AL PATIO INTERIOR POR EL ITINERARIO MARCADO. 

 EN EL PATIO SE REALIZARÁ EL NOMBRAMIENTO POR ORDEN ALFABÉTICO. 

 UNA VEZ NOMBRADO, EL ALUMNO SE DIRIGIRÁ AL AULA ASIGNADA Y DEPOSITARÁ 

SU DNI EN EL LUGAR HABILITADO PARA ELLO. 

 NO SE PODRÁ COMPARTIR NINGÚN TIPO DE MATERIAL (BOLÍGRAFO, CALCULADORA, 

DICCIONARIO…). 

 UNA VEZ TERMINADO EL EJERCICIO, EL ALUMNO DEJARÁ LAS HOJAS ENCIMA DE SU 

MESA Y SALDRÁ DEL AULA Y DEL EDIFICIO POR EL LUGAR INDICADO. 


